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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO

Villavicencio, Treinta (30) de Enero de Dos Mil Quince (2015)

EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO
BENJAMIN RANGEL
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA
NACIONAL
50001333300120130000200

MEDIO DE CONTROL:

DEMANDANTE:
DEMANDADO:

Conforme lo dispone el artículo 329 del c.G.P., OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo
resuelto por el Tribual Administrativo del Meta, en providencia de fecha 30 de
Septiembre de 2014 (fol. 17 a 19 Cuaderno Segunda Instancia), por medio de la cual
se confirmó la Sentencia proferida por éste Despacho el 25 de Febrero de 2014.

Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría désele cumplimiento al numeral 4° y
al numeral 2° de las providencias de primera y segunda instancia respectivamente.

NOTIFÍQUESE

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL
DB. OROJITO DE VIUAVICENCIO

NOTIFICAClÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N0 01 de 02 d Febrerode 2015, el cual se
avisa a quienes ha ist do su dirección electrónica.


